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viiu iüs, 12;0C0*is pffilivóS.'ciiyii l 
limiza eonsi'rvm á inti'^ra íiipiol .i 
I II\O favor «itiudeul reniati', jwr.cl 
li(.'iii|io c|iii; dure la cuntrata. 

Nntumliá (iltligacuin dis hacer 
dicho deposito el adu.d iinpres.ir, 
si sé presenlara e» la suliasla, por 
tonsorvar cxislenle en el diai^'iial 
canlMad como garanli» de su con-
Ira la. 

(!.* Los pliegos de las pro-
posic iones i|uu se hayan de hacer 
seián uniformes en im todo al mo
delo que se eslampa al linnl. Kl 
lipo máximo sohre ijne delien g i 
rar las proposiciones es el de 
11), 000 is . al arto, sin admitirse 
proposiciones i|ue sultán del mis
mo. Los licitídores expresarán en 
sus proposiciones la enutidád anual 
por cuyo i ni porte ofrezcan desem
peñar este servicio. 

1.' El Bolclin oficial lia do pu-
bücarse los Martes, Jueves, Vicr-
lies y Oomingos ile todo el año de 
18lir>. ileliiemlo quedar repartido 
en la capital á las diez de la maña
na, y remitido franco de porte, 
por el correo mas iiimcdialo al ce 
su puldicauion, i los dumas pue
blos y suscritores. 

8.* l i l liolelin constará de 
un pliego de papel continuo, 
lámaño marquiila. Cift pulgadas 
de largo por 17 y media de an
cho), dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas de ancho de 
Hueveemos de parangona, lipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada co
lumna noventa y seis lineas del 
mismo cuerpo. 

0.* Han de insertarse en el lio-
Irlin. Iiajo el epígrafe ilel articulo 
de oüeio, lo,la la parle nlicial com
prendida en la primera sección de 
la tinenta (le Mmlritl, lodos los 
anuncios, circulares y demás do-
ciimentos que se remilan á la im
prenta por el Gohiernn de provin
cia, miles ile las tres do la larde 
dd dia anterior á la puh licacioii, 
ohservando el orden sigiiinnte, que 
por ningún concoptu podrá ser 
allorado, 

Oel Gohierno de provincia. 
Dipulacion provincial. 
Consejo provincial.' 
(¡obierno mililar. 
Glicinas ile Hacienda. 
Ayuulaniientos. . 
Audiencia territorial, 
.luzgados de primera ¡nslancia. 
Glicinas ¡ de desamortización y 

demás dependencias del Estado. 

.10. Cuando en-el Uuleliu ordi-

nano " ño cupiese alguna* orden, 
reglamenlo, instrucción ú olrn do-
cuiiieulo oiirial, se atimenlaiá por 
ciicnla del editor el pliego ó plie
gos necesarios de suplemento para 
que mise ¡utcrnimpa la inserción, 
siempre que el Gobierno de pro
vincia lo considere necesario. 

11. Se darán liiileliues extra 
ordinarios, lamliien de cuenta del 
rematante, cuando el Sr. Golieriia-
dor rousideie qi;o no puede demo
rarse la circulación de alguna ór-
dcn. 

12. Con el priinor Rnlrlin de 
cada mes se repartirá precisamen
te por supleuienlo el Índice de 
todas las órdenes del mes anterior, 
y con el último del año otro yene-
ral sujelo á la revisión del Gobier
no de provincia, todo de cuenta 
del editor. 

15. Será obligación del contra-
lista la corrección del liolelin des
pués de pasadas las pruebas por 
este Gobierno, quedando respon
sable de las equivocaciones j erro
res que en él se enmelan. 

14. El empresario dará gratis 
un ejemplar para cada uno de los 
Ministerios, centros directivos, 
cslableeiniienlos y funcionarios 
públicos siguienles: 

Miuisle; ¡o de la Gobernación, 
por trimestres, encuadernados los 
ejemplares. 

Ministerio de Fomento. 
Itiblioleca iiarioual. 
Idem provincial. 
Pireccion general.do Agricul

tura. 
Comisión general de cstudistica. 
Dos para el Hegente y Fiscal 

de la Áuilieucia del terrilorio. 
Uno para lu CapiUma general 

del distrito. 
Uno para el Gobierno militar de 

la plaza. 
Diez y siele para el Gol icrno 

de provincia, y ademas lo» que se 
necesiten para unir á los expe-
dieiiles. 

Uno para cada Diputado A Corles 
Uno para cada Diputado pro-

• vincial. 
Uno para el Ingeninro de Montes 
Uno para el de Cuminos, Cana

les y Puertos. 
Uno para el de Minos, 
lino para el arquitcolo provin

cial. 
Uno para el del di.-lrilo. 
Uno para la Inspección do vigi

lancia. 
Uno para el Comandante de la 

Guardia Civi l . ... , 

l).;S paia el Adiuiuislrador y 
Comisionado de Ventas do Bienes 
Nacionales. 

Uno para cada Jrfc de llncien-
da de la provincia. 

Uno para l i Seerelni ia de la Co
misión prmiui-ial de Ksliidistiia. 

Uno para la Vicaria Kclesiástica 
de la Diócesis. 

UuO para cada uno de los Juz
gados de la provincia. 

Dos para el presidio. 
Uno par.i ca la uno de los Co-

maiidanles de la linea de la Guar
dia Civil du esli provincia. 

Uno para la Junta provincial de 
Benclirencia. 

Uno para la Jimia provincial de 
Inslriiccion pública. 

Otro para cada uno de Ins Ayun-
tamieutos de la provincia.' 

Y otro para los Gobernadnres de 
Paleucia, León. Burgos, /amura. 
Salamanca, Avila y Seguvia. 

t i í . F.1 reparto y envió por el 
correo de todos los ejemplares 
mencionados, será de cuenta v 
riesgo del nnpresario. 

10. Kl empresario conservará 
ardiivados 50 ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad 
del precio con ¡ente para el público 
al Gobierno de provincia. Diputa
ción, Consejo y olicinas de Ha
cienda. 

17. El pago del Dolrtin se rea
lizará por trimeslres adelantados 
con cargo al presupuesto provin
cial, con arreglo á la liquidación 
que praclícará la Sección do Con
tabilidad de este Gobierno. 

18. Los anuncios de los Ayun
tamientos y demás oliciales que se 
remitan por este Gobierno á la re
dacción, se insertarán gratis. 

10. El editor no dará cabida en 
el Boletini ningunaclase.'deanun
cios sin expreso coiisei.tiniieiilo de 
este Gobierno. • 

20. Cualquier infracción de las 
condiciones anlerinros por el con-
tralisla, sera corregida en la forma 
que para el caso se acuerde con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre contratación de servicios 
públicos. 

Modelo de projmk'wn. 

D. N . N vecino de... ofre
ce tomar á su cargo la impresión 
del liolelin oficial de la provincia 
de Yalladolid en el próximo año 
do 1803, por el importe total al 
abo do . . . («H letra),, sujelnudosc 
al pliego de condiciones eslableei-: 

das al i f -. lo. que está de mani-
li slo en la Si rei.i 1 • de este G J -
bierno. 

F í m a :lel proponrulr. 

r>E LA AUDIENCIA I)El. TEIlBITOniO 

SeciH r'a de llubiernn dr In \ u -
tUenc'tt de Viilltulolid. 

Por la Dirección general del He-
gistro de la l'rnpiedail se ha diri— 
¡•ido .i este Sr. Ilegenle nin fecha 
25 del ai tua! Ja urden que si^ue. 

<> Aproximándose el día en que 
lia de empezar á n-gir la nueva 
ley bipolecaria, y conviniendo re
gularizar la traniitaciou du los es
pedientes de consulta sobre pun-
Ins de aplicación de la inisma, es
ta Dirección general se considera 
en el caso do recordai á V. S. la 
M'cesidad de que las consultas qu > 
eleven los liegislradores do la pro-
piedad vengan acompañadas del 
informe del Juzgado y de la deci
sión ó dictamen razonado de la 
Hegeucia, ya por la mayor iluslia-
cnni que rcsullará en los cspeilicn-
tes, ya para atenerse •sti-ictaineii-
t.: á los articulos 270{do la Lev 
y 222 y 225 del lleglamenli 
que la acompaña, de cuyo exacto 
i'umplunienlo no es posible pres
cindir.» 

Y S. S. en su vista ha acor
dado se inserte en el liolelin O l i -
cial de la provincia para que lle
gue á'conoi'iiiiieiilo de los funcia-
narios á quienes incmiihe su ruiii-
plimieiito á los efectos consignieiw 
les. Yalladolid 20 de Diciembre 
de 1802.—Vicente Lusarrela. 

Sécretária de Gobierno de la Au* 
die.ncia de. Vallado!id. 

Por la Dirección general del Re
gistro de la Propiüilad se ha d i r i 
gido á este Sr. Ilegenle con fecha 
21 del aclnal la órden sigítiente: 

«Teniendo en cuenta la necesi
dad de que los liegislradores loi--
indi Índices de las insciipcioues 
que hayan de hacer en los nuevos 
libios, esta Dirección ha acordado 
remitir á Y. S. los adjuntos mode
los v dictar para su .inteligencia 
las disposiciones siguienles: l . ' K u 
cada registro se llevarán dos Índi
ces, uno por lincas y otro por per
sonas. 2." So llevara un Índice por 
lincas para cada Ayunlamiento. el 



nial se iliviilirá cu iliis, uno pnra 
las lúsliriis y olio par» las tirlia-
nas. 5.* En el de lincas rústicas so 
i'spii'suin en ollas (antas ensillas, 
4 * el nouilirc (le la linea y si no le 
luviese elilcl silio ó pago en i|iiees-

l's siluada:'¿.° La clase espresamlo 
si esíprailo, liueila. nionle ele. 5 • 
la ealmla: A.' un lindero: 5.° olro 
liiidcni, deliicndo ser los dos (|iin 
se elijan cnlic los ciialro pun
tos cardinales los ni i sinos para 
todas /as (incas y <!.' el número 
(¡ne tenga en el Hegislro y el liliro 
v folio en que esté inscrita. A l es
presar el número del libro se ten-
dn'i en cuenta el ijuc le corres
ponda entre los del Ayuiilamientn 
¡i (pie pertenece la linca, escepto 
en los Registradores, (pie no lian 
do inscribir por'.Aymitaniieiitos 
desde 1 0 de Knero, los cuales es' 
presarán el número del lomo, ó 
s'ia el que les corresponda entre 
lodos los dó la propiedad, según 
el orden en (pie se bajan abierlo, 
el cual habrá de estar estampado, 
scgiin eslá pievenido, en la parle 
inlcrior del lomo de eada uno ¡m-
teponiciido en este caso al número 
la letra T, así como en la an-
leriur .deberá aiileponcrse una 
I.. 4 ' En el Índice de lincas 

urlianas se espresará en tres ca
sillas: t . ° la calle, 1." el núme
ro ipic en la misma tiene la linca 
v o." el número que tenga cu "el 
Heglstro y el libro y folió en que 
esté inseiila, teniendo en cuenta 
respcilo al uúnicro de aquel lo 
prevenido en la disposijiimi anl» 
rior. 5." Si algún Ayunlamiento 
comprendiera varios pueblos, pue
de añadirse una casilla mas en los 
dos índices referidos entre la 1 .* y 
2.* y en aquella se espresará el lu
gar, aldea, concejo, parroquia ele. 
á (pie pertenezca la linca, á fin de 
«vitar la confusión A (pío pueda dar 
lugar el haber en varios pueblos 

• dos pagos, sitios ó calles do un 
mismo nunihrc. 6 ' Estos Índices 
se llevarán en cuadernos por orden 
alfabético, á cuyo- fin se dejará á 
cada letra cierto número de hojas, 
en lasque se asentarán todas ai|U>* 
Has lincas cuyos nombres ó los de' 
pago en que estén situadas empie
cen, con la misma Iclra. 7." El ín
dice de personas comprenderá lo
dos los propietarios del, partido y 
se llevará por órden alfabético de 
apellidos. 8.* En la casilla I.* de 
este Índice se espresará el número 
que corresponda al asiento enlrc 

los de eada letra, y tiene por idijc-
lo relacionar todas bis indicacnnics 
que haya en id índice refereules 
n un mismo propirlano. á cuyo 
lili después de llenar las ca
sillas 5.* y A.' que se dejen 
para cada uro se pondrá al (¡nal 
V . ' B." que será el núniero (pie lia 
eoiTcspondido al nombre respecti
vo del propietario. !).* Las indi
caciones de la casilla Ti.' se ¡laián 
espresando el número y folio en 
que se liallan las iiiscripcioiies ó 
aiMilaciones en que esté interesado 
el piiqiietario, lenieiido en cuenta 
la numeración general de los to
mos y no la especial de los libros 
de cada Ayunlnmieuto. Cuando sea 
de hipotecas la inscripción ó ano-
laeion se pondrá l.i letra II an
tes del número del tomo. 10 • 
Kn la cas.Da 4.* se espresarán le
das las cancelaciones de las ins
cripciones y aiiotacioucs indicadas 
en la 3.* repitiendo al efecto en 
¡lipidias los números con que es
tán espresadas en esta. II .* 
Cuando una anolaeion pre'veiiUva 
se convierta cu inscripción, se in
dicará esla en la 3." casilla y se 
repetirá en la 4." la iiidicacion de 
aquella hecha en la 3 / 12.* 
Siempre que al hacer alguna ins
cripción ó anotación el ftcgis-
trador observe algún cainbiii ve
rificado en los linderos, clase 
etc. hará en los índices las correc
ciones oporlunas á lindo que no lo 
coiidii/.can á error, l o .* Si por 
especiales circuiislancias do lo
calidad nlgun Registrador creyera 
preciso adoptar otro sistema para 
la formación de índices, lo mani-
festará á la Dirección del ramo 
proponiendo el método que consi
dere mas acertado 

Y en su vista S. S. ha acorda
do se circulo á los Registradores' 
del tciritorio de esta Audiencia, 
como lo ejecuto, para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Valladnlid 20 de bieienibrc de 
1802.—Vicente Lusarrela. 
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